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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y 
Pesca 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Queso rallado 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de exención dei 
reglamento por el que se rige el contenido de almidones y féculas en el queso rallado 
(2 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Este reglamento exime de las disposiciones dei párrafo 1 
dei artículo 22 dei Reglamento sobre Calidad Agrícola por el que se rigen los productos 
derivados dei queso, en el sentido de que, además de los aditivos, hierbas y especias 
especificadas en este artículo, los almidones y féculas pueden también utilizarse en el 
queso rallado. 

7. Objetivo y razón de ser: La finalidad de la utilización de almidón y fécula, 
considerados un aditivo inocuo, en el queso rallado es evitar la coagulación. De 
conformidad con el Reglamento vigente sobre Calidad Agrícola, por el que se rigen en 
la actualidad los productos derivados dei queso, el uso de almidón y fécula no se 
permite si el producto se vende en forma de "queso rallado". La presente exención dei 
reglamento tiene como objetivo modificar esta situación. Una vez que haya sido 
aceptada e incorporada a la legislación de los Países Bajos la directiva por la que se rige 
la armonización recíproca de legislaciones de los diversos Estados miembros en lo que 
se refiere a los aditivos de los productos alimenticios usados en productos básicos 
destinados al consumo humano, esta exención dei reglamento será derogada. 
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8. Documentos pertinentes: Orden sobre Calidad Agrícola por la que se rigen los 
productos derivados dei queso. 

Decreto sobre Calidad Agrícola por el que se rigen los productos derivados dei queso. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de noviembre de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de octubre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y numero de 
telefax de otra institución: 


